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NUM, 135.—LUNES 8 DE JUNIO DE 1908

.11 	 •
it Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar e.
e 1 es Boletines ofit,ialot se han de remitir al Jefe pelíti .s.
1 1..i•-ssioest.sea, por cuyo conducto se pasarlo .4 los editores d.,

enng.nnne nónnonn 1oi.2,4,1.:.,E; Ittetqiiona rlos seriódicos.

l (Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

a • 	 •
,22 50 ' i responsabilidad, de coger:tarar los e-Limeros de . este Boms-
11 25 ilf Los sonores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha

45 	 ITIF., coleccionados para sti -iinerar.dornaciÓn, quadebera ve-
, l rifierkrse al final de cada ano..

l

uiente,
- 	 ¡II

isrIeJulo 1. 0 Loe leyes obligarán en la ?Indizada, islas
alenres y Canarias, á los veinte días de so prornalgaeión
e.n ellas no se diapusiese otra cosa. F.:w entiende hecha

a promulgación el día en que temible la s insereine 4 1,11

On la G(sceta oficiaL •

not 2.° La ignorancia de las neyes no excusa de su
3plimiento.

SesS, 3." Las leyes no tend.raa efecto retroantivo, si no
ispueieren lo contrario.—(Código civil vigente):
&a/ decreto é instraccilm de 24 de Enero de '1905.—

krticulo A. Las Corporaciones provinciales y municipa-
n abonaran, en primer tórmirao, al Notario 6 Notarios que
,ioriéen las subastas, los derechos por ellos devengados y
a suplementos adelantados por los mismos, así como los
rechos do inserción de los anuneios en los periódicos ati-
esa cuidando de reintegrarse del reznatante, si lo hubie.
, del importe total de los referidos gastos, de cayo -caa-
•Jen, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.° del art. 8.$

ceraop.s. 	 Fesoses.

Mamare seeelte, W centieos de roesetra.,	 L
klegi publio9. te"..eitem /esi 	 earCepi Ive elozr.goß.

NOTA IMPORTA.NTE.—Inalediatamente que los se-
Oares Alcaldes ysSr..%cretarias reciban este-Boarrus dispon-
drán que se fije un ejemplar en: ei sitio de costumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo' del ralmero sig - -

. ADVEMENCIA.—Codorp.le .con la condición 4.e d 1
pliego que ha servido de base para la subasta, no so is-
sertara ningún edicto 6 anuncio, que sea á instancia Li-
piria sin que abonen los interesados el importo de su p
blicación, 6 garanticen Al pago, á razón de 25 enutim
por linea 6 parte de ella, y la venta ds números sueltos .
40 ~timos.
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Hideacia del Cellsejo ð.í Millistm
stoE,

Gaceta del día 6 de Junio.)

ara SS. MM . el REY Don Alfonso XIII,

Cór4 REINA Doña Victoria Eugenia (que
i08 guarde) y su Augusto Elijo el
rInelpe de Asturias, continúan sin
vedad en sil importante salud.

3glo 
De igual beneficio disfrutan las de..
118 personas de la Augusta Real

Ye+.

Gobierno civil
DE LA

ROVINCIA DE CORDOBA

Ni= 1699

iç 	 Relación de las licencias de uso de
alas y caza expedidas por este Go •

ares. .rno civil durante el mes de la fe-

imero de orden, nombres y apellidos

S V clase de la licencia..
36'2 D. José Rodríguez Cisneros

ole ta,
363 D. Ramón Cobos Sampedro,e
164 D. Juan Eugenio Muñoz, uso.en )65 D. Antonio Serrano y Rodri

)ialz, caza.
-l66 D. Antonio Queso Alvarez,

Jonb-
167

1	
D. Pedro Cuadrado Redondo,

8:a.
	 68 D, Bernardo Herrero. y Diaz

Morales, uso.

369 D.
USO.

370 D.
USO,

871 D.
yo, caza.
- 372 D.

caza.
373 D.

Caza.

374 D.
caza.

375 D.
caza.

376 El mismo señor, uso.
377 D. Isidro Muro Sáenz, uso.
378 D. Juan M. Leibo y Magaño,

caza.
379 D. Baldomero Fernández y

Gon.n.lez, caza.
380 D. Francisco Espada Barre

ra, caza.
381 D. Guillermo Morales Balmi

Ba, caza
382 D. Pedro Gallardo Morillo,

Caza.
383 D. Juan M. Ortiz y Muñoz,

caza,
384 D. Germán Castro Velasco,

casa.
385 D. Juan José espejo Gallar-

do, uso.
" 386 D. Felipe Alvarez de Sotoma

yor, caza.
387 D. Rafael Rodríguez y Soto,

caza.
388 D. Manuel de la Cruz ?Jadiae.

ño, caza.
389 D. Salvador Arróspide, caza.
390 D. Antonio García Zamora,

caza.
391 D. Francisco Castro Bravo,

caza.
392 D. Tomás Parra Munoz, caza.

353 D. Julio Almazara Lecclat,
caza.

394 D. José Carrillo y $ánchez,
caza.

895 D. Ramón Vide? Bsrnabein
use.

396 D. Juan-Rasgón López, caza.
397 D. Franoleeo Sa l as Berbel,

USO.

398 D. Antonio Gonzkez Brionea,
USO,

399 D. Balbino Sánchez Martínez,
uso.

400 D. Juan Guisado Martínez,
USO.

401 D. Manuel N.s.varro
caza.

402 D. José Invernón y. Llamas,
caza.

403 D. Juan M. -Carriilo y Carri-
, Ilo, caza.

404 D. Angel Espejo Germez, caza.
Córdoba . 31 de Mayo de 1908.—El

Gobernador, MANUEL CANO Y CUETO:

Circular núm. 1723

PESAS Y MEDIDAS

En uso de las facultades que por el
vigente Reglamento de Pesas y Medi.
das Se tW: confieren, he acordalo que
tenga lugar la contrastación periódi-
ea anual en el partida judicial de
Fuente Obejuna, con sujeción ä las •••:
siguientes prescripciones:

En los días 11, 12 y 13 del co•
rriente mes se vesifieera contr..
tecn‘m en Puente Obejuna, y, una vez
terminada, ee csntinuará en el reato
del partido judicial, en e: orden si
guiente: BeImez, Penare oye., Pueblo
Nuevo del Terrible, Valsequiilo, Blaz-
quez, Granjueia, Vinanueva del Rey,
E.spiel y Villaharta.

2. a Los señores Alcaldes 4"aeilita •

real para su CO?3trüstA.d6n, al fundo •
na.rio que lleve ä cabo ei servicio, to.
das las colecciones de pesas y medida a
que deben poseer los Ayuntamien-
tos, local y mueblaje ;pare, la oficina
que se establecerá durante los expre.
sados días, h. donde deberán concu•
rrir leo-interesados esa les Me.
dídas y aparatos de pesar do que de-
ben halarse provistos para 'el tráfico

que se dediquen, agentes que le
acompañen en la comprobación á do-
micilio, y, en una palabra, toa° el
apoyo moral y material que le sea
necesario y reclame de ellos para el
mejor desempeño de su cometido. Do •
besan tener en cuanta, así domo te.
das las personas sujetas al Reglarnen.
to de! ramo, el carácter de antetidad
con que reviste ä dichos funcionarios
el art, 89 del mismo.

3, a Los señores Alcaldes cumpli-
rán y harán cumplir todas las dispo.
Bidones que el Reglamento ordena, y
se atendrán muy especialmente á las
expresadas en la circular que sobre
esta materia Se insertó en ei BOLETIN
OFICIAL del 20 de Noviembre de 1901,
haciendo que todas las Corporaciones,
industriales, etc., se hallen provistos
del surtido completo de pesas y medi-
das, obligándoles, si no lo estuvieren,
ä adquirirlas inmediatamente.

Igualmente procederán á dar á esta
circular la mayor publicidad posible,
a fin de que en p ingan caso puedan
alegar ignorancia de las disposicio-
nes en ella contenidas las personas
que vienen obligadas por la ley
cumplimiento.

Córdoba 6 de Junio de 1908.—El
gjobernedor, MANUEL CANO Y CUETO.

Isidoro Sánchez Moran°,

José Diéguez Fernández,

Francisco Logroño Arro • •

Mariano Sánchez Madrid,.

Antonio Jurado y García,

GerVasio Sánchez Madrid

Enrique Gaya Sisternes,

Ministerio de Cultura 2024



Córdoba 31 de Mayo de 1908.-El Contador, Antonio Vázquez.-E1 Secretario, Manuel Varo.-V.° B.°: El Alcal-
de, A, Pineda.

"311:1=031C:C=V.535=IWZMIM.G.X=IWOMIW	

2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, DE CORDOBA

PALMA DEL RIO
Núm. 1708

Don José Fernandez Riego, Alcalde consti-
tuciotal de esta ciudad.
Hago saber: que cumpliendo lo dis

puesto en la regla 4. a del art. 88 de
la ley de Reclutamiento vigente y 69
del Reglamento pera su ejecución, se
invita á los interesados para que en
el término de treinta días, á contar
desde el siguiente al en que aparezca
su inserción en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, soliciten de esta Al-
caldía la apertura del oportuno expe•
diente en averiguación del ignorado
paradero de la persona que, por su
ausencia durante más de diez afios,
deba causar excepción en los indivi-
duos que sean alistados para el reem.
plazo del próximo 1909.

Palma del Rio 2 de Junio de 1908.
-José Fernändez.

Núm. 1716

Hago saber: que hallándose termi
nados el apéndice al amillaramiento
por el concepto de urbana, y relación
para el que se forme en su dia por la
oficina de conservación del Registro
fiscal de rústica y pecuaria del partí-

7 554 23

109 149 47
18.297 01

189 24
74.023 34
64.198 19

304.199 51
1.349.291 99

1.926.902 98

96.565 80
85.204 70

348.817 77
64.800
83.812 50
65 650

104.935 78

730 926 47
17.000
25.000

909.356 91

2.532.069 93

do de Posadas, cuyos documentos han
de servir de base para ei próximo ah°
de 1909, quedan expuestos al púlel-
e°, en esta Secretaria municipal, des
de el dia de la fecha al 17 dei co-
rriente, con el fin de oir cuantas re •
clamaciones se produzcan.

Palma del Rio 2 de Junio de 1908
-José Fernández.

AIMEDINILLA
Núm. 1718

Don Antonio Vega, Alcalde constitucional
de esta vilia.
Hago saber: que habiändose forma •

do por la Junta pericial de mi presi
dencia el apéndice al amillaramiento
de la riqueza rústica y pecuaria do es .
te término, que ha de servir de base
para la derrama territorial en el pró
ximo allo de 1909, se halla expuesto
al público, en esta Secretaría Capitu.
lar, por termino de quince días, con-
tados desde el 1. 0 al 15 del corriente
mes, pudiendo durante el mismo ser
examinado por los contribuyentes in-
teresados y hacer las reclamaciones
que estimen op.rtunas.

Almedinilla 1.° de Junio de 1908.
-A. Vega.

Núm. 1696

7.554 23

68 030 86
14,956 21

189 24
74.023 34
63988 19» 

800.559 12
848 112 67

1.377.713 86

60.541 62
55.880 48

281..516 70
42.928 75
61.680 28
56.552 83
88.761 72

492.328 40
16.570 75
19.467 48

900.334 20

2.765.563 21

NUEVA CARTEYA.
• 	 Núm. 1714

Don Fernando Ortega Caballero, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que formados en bo

rrador por la Junta pericial de esta
villa los apéndices al amillaramiento,
los cuales han de servir de base ä los
repartimientos de contribución por
fincas rústicas y urbanas para el pró-
ximo afio de 1909, quedan los mis-
mos expuestos al público per termino
de quince días, para que puedan ser
examinados por cuantas personas lo
deseen y aduzcan las reclamaciones
que estimen oportunas.

Nueva Carteya 1. 0 de Junio de
1908.-E1 Alcaide, Fernando Ortega.
-D. S. O.: El Secretario, Francisco
Cubero.

IZNAJAR
Núm. 1705

Don Cristóbal Comino Jiménez, Alealde acci-
dental de esta villa.
Hago saber: que á los efectos del

articulo 69 del Reglamento de 23 de
Diciembre de 1896, para la ejecución
de la ley de Reclutamiento de 21 de
Octubre del mismo allo y de las Rea.
lee órdenes de 27 de Junio y 23 de Di

ciembre de 1903, se anuncia al públi.
co que cuantos mozos hayan de ser
comprendidos en el alistamiento del
próximo reemplazo de 1909 y necesi.
ten comprobar, para las excepciones
que se propongan alegar, la ausencia
de ignorado paradero de sus padres
hermanos, deberán presentarse á es.
te Ayuntamiento durante todo el mes
de Junio, por medio de escrito ó com-
parecencia, solicitando se incoe el ex-
pediente de ausencia que determinan
las citadas disposiciones.

Por último, se advierte A los inte-
resados que de no efectuar la petición
en la forma y plazo selialados se en.
tendera renuncian al derecho que les
asiste y a. todos los beneficios que del
mismo se deriven.

Iznajar 1. 0 de Junio de 1908,-.
Cristóbal Comino.

Núm. 1715

Hago saber: que confeccionados los
apéndices al amillararnieeto que ha.
bran de servir de base A los repartos
de la contribución territorial de este
término, para el próximo ejercicio de
1909, quedan expuestos al público,
en la Secretaria del Ayuntamiento,
por término de quince días, A contar
desde el día de la fecha, en conformi-
dad A lo que establece el art, 1. 0 del
Real decreto de 4 de Enero de 1900,
A los efectos de que los contribuyan.
tes puedan exeminarlos y entablar
las reclamaciones de agravios que
entendieren pertinentes relativas
las alteraciones de riqueza imponible
acordadas.

Izoäjar 1.° de Junio da" 1908,-
Cristóbal Comino.

CABRA
Núm 1710

Don Carlos Redondo de Trueba, Alcalde
c-mstitucional de esta ciudad.
Hago saber: que con arreglo á lo

que dispone el art. 69 del Reglen:len.
to de Quintas vigente, los mozos que
hayan de ser comprendidos en el pró•
ximo a l istamiento y necesiten co m .
probar, para la validez de las excep.
clones que aleguen, la ausencia é ig.
florado paradero de sus padres ó
manos, deberán presentarse durante
el mes actual en estas Casas Consia
tonales para incoar el expediente de
ausencia que el mismo articulo deba'•
mina; advirtiéndoles que de no efe
tuarlo en ese plazo les pararán los
perjuicios consiguientes.

Cabra 3 de Junio de 1908.-Car;oa
Redondo -Por mandado de su eefie.
ría: Joaquín Mora, Secretario.

Nútn. 1721

Hago saber: que terminado en be
rrador el apéndice al amillaramiento
de las riquezas rústica y urbana, for
rizado en esta poblac I ón para el pre
ximo allo de 1909, queda expuesto
público, en la Secretaria municipal
por termino de quince días; con el
de que los interesados puedan examl
narlo y formular cuantas reclama
ciones estimen convenientes.

Cabra 1.° de Junio de 1908,-Ca
los Redondo.-Por mandado de su s
lioria: Joaquín Mora, Secretario.

36.024 18
29 324 22
67.301 07
21.871 25
22.132 22
9.097 17

16 174 06

238.598 07
429 25

5.532 52

9.022 71

455.506 72--

93 707 84

549.214 56

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos. 	
4 Beneficencia..
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Ampliación 	
9 Resultas. 	

10 Recursos legales para cubrir el déficit
11 Reintegros 	

TOTALES DE INGRESOS.

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural. 	
4 Instrucción pública 	
5 Beneficencia. 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes.
9 Cargas. 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos. 	
12 Ampliación 	
13 Resultas 	

TOTALES DE PAGOS 	

EXISTENCIA EN CAJA 	

	

TOTALES IGUALES A LOS DE INGRESOS. , 	

41,118 61
3.340 80

210

3.665 83
500.879 32

549 214 56

AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA

Año de 1908.
Balance de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este dia.

Presupuestos
autorizados Operaciones

DIFERENCIAS

INGRESOS y rectificaciones.
-

realizadas.
-

En mas En menos

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

»
25 44

a

25 44

»

»

»
11nnn•••n••

A.
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partic
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1.°
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8.0
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AYUNTAMIENTO DE CABRA

Núm. 1712

AÑO DE 1908 MES DE JUNIO

PRESUPUESTO DE GASTOS

A bligaciones de dicho mes, acuerda este Municipio, conforme ä lo que sobre el

r.fapítulos

1.°
2.0
8.°
4.°
5.°
6.°
7.°
9.°

10.°
11.°
12.°

OBLIGACIONES

Obligaciones

Inmediato.

Pesetas.

2791 41
820 64

3'235 20
250 61
715 83
243 33
579 46

11312 13

19948 61

de pago
.

iDiterible. ;

Pesetas, 	 '

887 50

e
125

S-
1012 50

Volante-
Idos, 	 '

Pesetas.

Total.
—

Pesetse.

2791 41
820 64

3235 20
250 61
715 83

1130 83
579 46

11312 13
125

20961 11

Gastos del Ayuntamiento. 	 .
Policía de seguridad. .
Policía urbana y rural.
Instrucción pública. 	 .
Beneficencia. . 	 .
Obras públicas. 	
Corrección pública.
Cargas 	
Obras de nueva construcción
Imprevistos. 	
Resultas. 	 	

TOTALES 	 »

Cabra 27 de Mayo de 1908.— Carlos Redondo.
Nota.—En sesión de hoy ha sido aprobada la presente distribución de

fondos. Cabra 30 de Mayo de 1908.—Joaquín Mora, Secretario. —V.° B.°: El

Alcalde, Redondo.

Distribución de fondos por capítulos ó conceptos que, para satisfacer las

particular previenen las disposiciones vigentes:

8 DE JUNIO DE 1908	 3

MONT aLB &N 	 Montalbán 30 de Mayo de 1908.—
Pedro Sillero...Por acuerdo del Ayune

Nene 1107 tanaie.nto, Francisco José Montilla y
Don Pedro Sillero Ruz, Alcalde de esta villa, Avilés, Secretario, 	 los días 1.° al 15 de Junio de este ei10, 	 ALOARACEJOS

Niam 1717 	 resados en él puedan examinarlo y

	

,, 	
93Sr ti:la 16provincia de Córdoba. 	 ambos incluelve, ä fin de que los inte

Don Pedro Sillero Ruz, Alcaide y Presidente 	 Rafael Gómez Benítez, Alcalde consti•DonHace saber: que ‘3, los efectos del

de la Junta pericial de riqueza inmueble, 
hacer por escrito ante dicha Junta, :;.articulo 69 del Regliqnento de 23 de

cultivo y ganadería de esra villa, provincia 
en los dias y horas häbiles ó de ofici 	

túcional de esta villa,

'g SeDiciembre de 1896 para la ejecución
de !a ley de Reclutamiento de 11 de 	 las reia

-* d Has
	aberque formados los epén

ites de IaariqUeia. iiistica y urbana
Córdoba, y su térde 	 mino juriediceional. 	

na, dentro da dicho plazo,

'21 de Agosto de 1896, refundidas en 	 Hago saber: que mencionada Jue- 
rnadones
articulo 80 del Reglamento indicado

Julio de 1885, modificada por la de 
'ano venidero de 1909, quedan expueS•

una sola psr Real decreto de 21 de ta, en cumplimiento al articu'o 13 de .
e'n primer lugar ' sobre las egales ' en tos al público desde el die de la fecha

Octubre del último &Yo citado, y de la vigente Instrucción provisional de ' obediencia al dicho Real deereto, riega at.15 6! corriente, pera oir las re-
las Reales órdenes de 27 de Junio y 20 de Febrero de 1906 para 1 evar S, • tro de los cuatro dias ee labor si
23 de Diciembre de 1903, insertas efecto el servicio de conservación del guientes a la terminación del plazo ciamacianes que sobre los mismos se

respectivamente en la Gaceta de Ma 	 catastro y de los Registros fiscales de senalado, la Corporación, debe resol-
presenten.

. AlCaracejoe 1. de Junio de 1908.—
dl-id de 2 de Julio de 1903 y 1.° de la propiedad rilstica y pecuaria, du- ver, ateniéndose A lo que dicen los ar;

Enero de 1904, en cumplimiento ä la tanto el presente mes, en la forma es : ticulos 81 y 82 del primero de los Re-
Rafael Gómez.

regia 1. de la primera de dichas Rea . tablecida por los artículos 48, 56 , 58 glamentos mencionados. 	 GRANJUELA.
les órdenes, se avisa ä los mozos que y 60 del también, en parte vigente, 	 Lo que hace público en esta forma 	 Núm. 1694
no lo hayan realizado en lo que vä Reglamento general de 30 de Septietn- A tenor del 78 y 79 del mimo,.

Doé 	 ar
trascurrido del ano ectual y deban bre de 1885 para el repartimiento de : 	 Montalbán 30 de Mayo de 1908.— 	

n Juan Jos Cresas Ledesma, Alcalde
presiddnte del Ayuntamiento constitucio-

ser comprendidos en el alistamiento citada contribución, ha ultimado en -. Pedro Silleroa•Por su mandado, Frau nal de esta Villa.
que dicha Corporación ha de hacer en borrador ei apéndice al Registro fis " cisco José Montilla y Avilés, Seere Hago saber: que . formado el padrón

el próximo de 1909, para el reempla 	 -cal de la riqueza rústica y pecuaria industrial de esta -villa, que ha de
to del Ejército, y necesiten comprobar de esto mencionado término que ha 

tario.
V1LLARALTO servir de base ä la matrietila del sub-

para las excepciones que en el acto de servir de base para tributar por 	 t4 ii ra. 1666 ff 0? .,,

de la declaración de soldados se pro 	 estos dos conceptos en el venidero ano Don Gumeraindo Palomero Corral, Alcalde 
sidio industrial y de comercio paras-él

pongan alegar la ausencia e ignorado de 1909, cuyo documento, do confor- r, presidente del Ay:lita:niel:no constituido- ì flii0 ,de 1909, se encuentra de mani-

paradero por mis de diez anos de sus Deidad con lo que disponen loe ertícu- e »al de esta . 7' illa. e 	 fiesta, en la Secretaela del Ayunta-

padres ó hermanos, deberán presea 	 los 13 y 60 ya mencionados, queda de ', Hago, Jale-er: que h. los efedoe del miento, por término de ocho días, du•
tarae ä esto Ayuntamiento en cual- manifiesto en la SECCión correspon- : artícu1e"69 del Reglamento de 23 de :: rente el cual - podrán exeminarlo losJ'• rs' '.; ' i U

guiar día y hora há biles del próximo diente de la Secretaria de este Ayun- l Diciembre de 1896 para la ejeeúción :,
mes de Junio, por medio de escrito (5 tamiento, durante los días 1.° al 15 de la ley de Reelsetamiento de 21 de f:, interesados y entablar las reclama.

	

' •-. 	 t 	 - 	 — 	 " 	 •
comparecencia, solicitando se Incoa de Junio de este ano, ambos inclusí- ; Octubre del- mismo ano y de las Rea- 5 c I'ones que engan por conveniente.

el expediente de ausencia que deter 	 ve, ä fin de que los interesados pue- ni. les órdenes de 27 de 'jimio, ' 23 de bi 	 ofe,Djuota L o delunio de 1908.—

minan las citadas disposiciones. 	 dan examinarlo y hacer por escrito i ciembre de 1903 y . 16 de Agosto de i Juan Cárdenas.—Por su mandado:

Se advierte ä los interesados que ante dicha Junta, en los dias y horas f. 1907, por el presente se tiniincia al , El Sedletario del Ayuntamiento, Joa-

de DO efectuar la pretensión en el pta . ; hábiles ó de oficina, dentro de dicho público que cuantos mozos hayan de ¡

zo y modos senalados, se entenderá plazo, las reclamaciones que estimen, f ser comprendidos en el alistamiento .4 quin Pena'
I

renuncian al derecho que les asiste y con sujeción al repetido artículo 60 y '.. del próximo reemplazo ' de 1909 y ne-.. 	' 	 IIIMIIMn111~

ä los beneficios que del mismo nacen. al  80 del Reglamento provisional de cesiten comprobar para las excepcla ; 4

30 de Septiembre de 1885, dictado pa-
ra la rectificación de los amillara. nes que se propongen alegar la au-sencia en ignorado paradero de sus

padree ó hermanos, deberän presen-mientos de riqueza, sobre las cuales, tarse 
ä este Ayuntamiento durante elen obediencia al articulo 14 de expre-

actual mes de Junio, y ello mediantesada Instrucción, dentro de tos cua 	
escrito ó comparecencia, solicitandotro días de labor siguientes ä la ter- 
se incoe el expediente de ausenciaminación del plazo senalado, la repe 	
que determinan las citades disposi •tida Corporeeqón debe resolver _ ate
ciones.niandese á los artículos 81 y 82 del

Se advierte á los intereeadoe queReglamento provisional citado. 	
de no efectuar la petición en la formaLo que se hace público en esta for 	
y plazos seneladoe, se entenderä re•ma, no obstante á estar excusado de nuncian 

al derecho que les asiste y Év.hacerlo según el mes repetido articu 	
todos los beneficios que del mismo selo 60, á tenor de los artículos 78 y 79 
derivan.del Reglamento últimamente mencio- 	

Villaralto 1. 0 de Juuio de 1908.—nado.
El Alcalde, Gumersíndo Palomero.Montainán 30 de Mayo de 1908.—

Pedro Sillero.—Frencisco José Mon• 	
LA RAMBLA

tilla y Avilés, Secretario. 	
Nixtn, 1679

Ntun 1717 	 'I Den Gabriel Escribano y Cabello, Alcalde
Don Psdro Sillero Ruz, Alealdé y Presidente 	 constitucional de esta ciudad.

da la junta pericial de esta villa, inrovisoia 	 llego saber: que formados en bo-
de Córdoba. 	 rrador por la Junta pericial de la
Hago saber: que ultimado en bo• misma les apéedices al amillarensien-

rrador por dicha Corporación el apen•
dice al amiliaressiento de la riqueza to de la riqueza rústica, colonia 

y pe.
cuaria y de edificios y solares, base

urbana, conocida vulgarmente por -.5, para el repertinsiento del venidero
edificios y solares, quo ha de servir `i aflo de 1909,y conforme á lo precep
de base para tributar por dicho con- tuado en el vigente Reglamento, que'
cepto en el venidero ano de 1909, en ; dan expuestos al público por quince
cumplimiento al articulo 78 del vigen días, contados desde el de la fecha, •
te Reglamento de 30 de Septiembre
de 1885, dictado para la rectificación pa que los interesados puedan 

exa- 	 ra 	 a
y producir /ad' rectarnaMe-

de amillaramientos de la misma, y minarlos
1. 0 del Real decreto de 4 de Enero de 	

qué ä su derecho cate nrigen.nes 	 s
' 	 ida il 	 SY para 14deb ' lftieid ad e fija-

1900, en relación con el 60 del asimis 	 rá el presente é insertará en el ROLE •

uso vigente Reglamento de contribu-
&din territorial de la propia fecha que 

TIN OFICIAL de le provincia, según

el primeramente citado, queda de ma está prevenido.I
Ramb

; Escribano.
1.° de Junio de 1908.—La

	
la

nifiesto en la Sección respectiva de la 4
5 Gabriel

Secretaria de este Municipio, durante e
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•
de arreeto mayor, con la accesoria de
suepensida de todo cargo y del dore
cho de sufragio durante el MiEM
tiempo, al pago de las costas y á qu
satisfaga por vía de indemnización

mos.—Eduardo Uribarri.—Sebastián
Miguel.—Rafaei González Anleo.

Y para que sirva de notificación y
requerimiento en forma al penado En
rique Rosas Ramos pongo la presen-
te, para su insercian en el BOLIITIN
OFICIAL de esta provincia, en Lucena
,á veinte y nueve de Mayo de mil no-
vecientos ocho. —El actuario, Licen •
ciado Antonio F. de Burgos. 	 ED la imprenta del 'Iniario

Córdoba„ Letrados 18, -se hallan
de venta los irapresos siguientes:

Nüm. 1729

parte dispositiva dice así:
Parte dispositiva.—Fallanaoe: que

debemos condenar y condenamos, por
el delito de incendio poetaroprudencia,
antes calificado, á Enrique Rosas Ra
Dios, ä la pena de doa meses y un día

provincial de Córdoba en diez y siete
de Diciembre de mil novecientos seis,
que fude declarada firme en veinte y
cuatro del mismo mes y año, y paya !,

Don Alf.laso Gómez Bellido, Juez de prime-
ra inataucia de esta villa y au partido.
Hago saber: que don José Mori

Ho Tirado, vecino que fue de Pedro-
che, falleeió en aquella población el
día quince de gayo del corriente alío,
en catado de _soltero, siendo hijo de
don José y de dona Josefa, a, los se.
tonta y tres htlos de edad, bajo testa- ;is
meato que otorgó en cinco, de. Junio
de mil ochocientos noventa y siete,
en el que instituye por su único y uni.
versal heredero A su hermano don
Antonio, y como ésto falleciera con
anterioridad, 6 sea en veinte y cinco
de Octubre de mil ochocientos noven
ta y nueve, quedó sin efecto referido 	 '' SUPUESTOS

í testamento, por lo que don Manuel
Tirado Sánchez solicitas se le declare, I

POZOBLANCO

»primer termino todos los geitos de
»las subastas inexcusablemente,*a'. 7.
»serva de reintegrarse, cuando exila'
»ta rematante, da los gastos ocasio.
»nados por la subeata en que hubo
e postor..

.41111.11217,..

En apoyo de la advertencia que se
hace en la cabeza de este periódico
oficial, y para mejor inteligencia do
cuantos en el orden oficial 6 pardea.

I; lar publiquen anuncios, sea cual fue-
l; re su procedencia, se inserta á conta

nuación la parte dispositiva de la
1. Real orden de 7 de Febrero de 1908,
;1z publicada en este BOL 	 3ICTIN el día 1

del mismo mea año.
Dice así:
eLas . Corporaciones provinciales y

e!' ?municipales están obligadas ä satis-
efacer todos los gastos de las subas-
Jotas que se declaren desiertas, con
»arreglo igualmente á los articules

g '8.° y 23 de la referida Instrucción,
»Las expresadas Corporaciones

g táa obligadas ä satisfacer loe dore
schos de inserción en los periódicos
enfiele:les de todas las subastas que
ereselter ;desiertas, por no haber mo
stivo que aconseje excepción de ea
»te pago.

»Debe reccrdeirse que las Corpora-
eciones 4:)Et las que deben alomar on

precio en que han sido . tasadas liee. •
fincas; y 	 •

Segunda. Los títulos de propiedad
dejas fincas relaeionadas se encuen-
tran de manifiesto en le Eecribenia •

actiiiirio,Ünde podrán ser esta-
MiLIAUS por las personas que deseen
interesarse en el remata, y los reAlt%
taatee no tendrän derecho á exigir i
ningunes ()trae.

Dado en Córdoba á treinta de Ma-
ye de relii novecientos oho, —J ose Mu
floz Bocenegra.—E1 Escriband, V.o
doeniro Fernández:

LUCENA
N .:u u. 1702

Cadtgat de notificación y requerimiento.

e

á la Companía de seguros eLs. Uníais i
y El Fénix Espailoi», ó en el caso ce i
no haberla esta eatiefiocho a la Com
p olla de los ferrocarriles Andaluces,
ia cantidad de cuarenta y seis mil dos-
cientaw tres pesetas cincuenta y cinco 1
céntimos, à don Lucas Villaran López I
ciento noventa pesetas, á don Rafael I
Reyes Rodríguez y don Bernabé Ra
yes Navajas ciento treinta y dos po
setas, á don Lorenzo Pérez Jiménez
noscientas sesenta y dos pesetas cin-
cuenta céntimos, á os sellares Carbo-
nell y Compadlia dos mil ochocientas
veinte y cuatro pesetas setenta y cin-
co céntimos, ä don Francisco Coman°
Lozano dos mil diez y ocho pesetas
diez céntimos, á. don Pedro Fuentes
Jiménez ciento setenta y seis pesetas
veinte y un céntimos á don Francis.
co de la Torre León doscientas seten-
ta y ocho pesetas cuarenta céntimos,
A don Raimundo Pérez Tirado mil
trescientas pesetas, 4 don José Masía
Antrás Fuentes treinta y cuatro pese-
tes ochenta céntimos, á don José Man-
ján Cabeza Ramírez treinta y eeis pe-
setas veinte y cinco céntimos, ä la
razón social ((Meya y Leal ' mil
ciento noventa y tres pesetas ochenta
y cinco céntimos, á don Diego Molina
Rueda novecientas treinta pesetas y
A don José del Pino y á don Cristóbal
Ariza Maagas, por ei valor, respeeti
vare.ente, de la caja de petróleo y de
la baja con libros de que se hace mera
ción en el resultando tercero, ea el
cateo de 'que todos los nombrados in-
divideiosam: hayan sido ya reintegra
&J'o por la : Compañía da los ferroca-
rriles Andaluces, 6 A esta, en ßu caso,
sufriendo dicho procesado, caso de in
solaaticia paread pago de las mencio-
nadas sumes, Ja prisión subsidiaria
corráliendiente, la cual no podrá ex-
ceder de la tercera parte del tiempo
da la COLld 'ell% prineipal, ó sea de veía.
te días. Abonamos al procesado para
el cumplimiento äe • Malea condena
principal todo ertietapo quo ha esta-
de 'privatice de libertad por razón de
esta causa; 'ce:A/Ira-7.1lb '1 Enrique
Reses Ramos comprendido en la gra-

50, de aidu;te. otorgado enfilit te 'isi de-,.
reto de, veinte y trea de Getuke -Tan
imoy extinguida, en su cionsecuen-,

•

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

DECLARACIONES
de alta y baja de industrial.

LOS EXPEDIEN
tes para guardas jurados.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.

P 

RECIBOS
para la cobranza del impuesto de
consumos.

LiOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastos.

L os poderes para
cla,seb paivas, residentes en
doba fuera.y fuera.

Cédulas de apremie
de segundo grado, con arreglo e
la Instrucciön de 26 de Abril ck

900.

Presupuestos
de gastos í. ingresos carcelario

CUENTAS
caudales y de ordenación-
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uradas para edificios y solares.
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en unión de SUS hermanos don María
no y don José Tirado Sánchez, por
haber muerto los padres de dicho fi
nado con anterioridad, herederos abin •
testato como parientes más próximos
dentro del cuarto grado de consan-
guinidad.

Lo que so hace público per medio
del presente fia de que los que se
crean con igual 6 mejor derecho com •
parezcan ante este Juzgado tecla.
marlo, dentro de los treinta días si-
guientes a! de /a publicación de los
anuncios en la Gaceta de Madrid.

Dado en Pez:Avance á cuatro de ha
nio de mil novecientos ocho.—Aifon-
so Gómez.—El actuario, Julio Pelli.
toro,

.061

cc 	 E AtieCle

e

e
_Inoiet eeuse es:. (1 4.:42‘ ..0f1 ,6p te„ ,h9eft_ s

de, Pose incendio pør insprticeerna, con 	 tetie cae 	 I! - • 	 - •tra nrique SOS .3s Ramos, de treinta - at

ýekcðeee;Ld ., hiro 'das hm -y- .
de Ana, casado, natural delliVrille ¡tea
Abdaiagi y vecino de Fuente Piedra, t
se dictó sentencia por la Audiencia p

f

•
• 7ecç.p, ii?Y?r. y 'de'

9d,otefue-'f'r. egaein: 9•9-
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FITAL4 CIOiS
con arreglo a'. nuevo
modelo oficial, se ha-
llan de venta en la
imprenta del "Diario
de Córdoba,,
Cárdenas, núm. 18.

Imprenta del Diario de Córdoba,

JUZGADOS

CORD OBA

Ntim. 1680

Docta'. don José Muñoz Bocanegra. y Muñoz,
Juez de instrucción de est% capital.
Hago saber: que en las diligencias

de apremio para hacer efectivas las
metas impuestas al procesado Fran-
cisco Aragón y Aguilera, en causa por
contrebando, he mandado sacar á pia-
Mica subasta lao fincas siguientes,
propias de/ mismo:

Primera. Una fanega do tierra cal
ma, equivalente á sesenta y dos áreas
y sesenta censiärees, en el partido de
la Alcaldía, del termino de Iznája.r,
lindante á Saliente y Norte con la ca-
hada del mismo nombre; a Mediodía
tierras de igual clase de Juan Esca
milla Repiso, y a. Poniente Dails de Jo•
sé García Tejero. apreciada en cien
pesetas.

Segunda. Otra fanega de tierra
calma en ei mismo partido y sitio que
la anterior y con igual equivalencia,
lindante al Saliente tierra calma de
Juan Eacamale Hidalgo; á Mediodía
más deJose Matas Ramírez; á Ponien-
te la carrada, y a Norte tierras cal-
mas de don Antouio Jaimes Quintana;
va i orada en ciento setenta pesetas. 	 -o

Tercera. Y seis celemines de tie-
rra vine, perdida, al pago de los Na
vazom, de dicho termino, equivalente
á ,treinta, y un areas y, treieta centi-
&Tse, lindantes á SaiienteploWderras
de la misma clase de Aatenit91onzá-
lez Ceetillo; á Medie-die ei ,cansino de.
Priego; á Poniente oliVer y vine, de
Felipe López Caballero, y. á Norte vi-

perdida de 109 heredero& de Genes j
ro Lopera Siego; tasada en treinta
peeetas. •

Cuyo remate teadia efecto endesÉte
Juzgado y en el de. Rute, ein sujeción
aidipoal el día vete..y cinco de Jimio
pe,, A ;1,1,e_, niel' e Ap . 	 afi a a,
bgi»elle4.940,."§l3aisleelltesi

Premera. Para tomar parte en !a
n'ideaste, eera indiepenßabie censignar
p,eevirstaante esn elaamese, del Juzgado

establecimiento 'destinado al . efecto
una suma igual al diez por ciento del

_
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